
f MUN¡CIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 14 de Novienbrc 2022.-

DECRETO NO 4896 @

Vistos:

a) Por haber cümplido cometido institucional, el dla l7 de octubre 2022, en la comuna
de La Florida - Santiago, viajando en av¡én el mismo dfa 17.10.2022 a las 06i30 h$. a reunión con el Sr. Alcslde doD RODOLFO CARTE&
co¡ Di¡ecto¡ de Didcco, Sr. Hugo Herrcra Ba€za y comitiva municipal de dicho municipio, regresando a las 22:00 h¡s. del mismo dfa;

b) Formulario de fecha 14 de Octubre 2022 de Sr. Alcalde que autoriz¿ cometido
funcionario;

c) Lo dispüeto en el Art. 22 y siguientcs de la Ley N' 18.883 Estatuto
Administativo para fu nciona¡ios municipales.

d) DFL No 262 de de 1977 del Ministerio d€ Hacienda que Ap¡ueba Reglamento de
Viáticos en Territorio Nacional;

e) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloria Gene¡al dc la República, que fija
registo elecbónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personalque indica.

t) Resolución N" 18 del 30.03.2017 de Contraloria General de la Repúblic4 que lúa
normas sobre t.arnitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que indica;

normas sobre exenció¡ dc trámite de roma d" *-u", o" ,.?rliil'i"l1"oX*iiltrr:1r?:L:" 
contralo¡ía Generar de la Repúblic." que rtja

Actos de los Órganos de ta Administración del Estado
h) Ley N' 19,880, sobre bases de los procedimientos Administrativos que rigen los

D D. F. L. N'U2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el 26.07.06, que
lúa texto refundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. t2" y las facultades que me conñere el A¡L 630
todos de la Ley no 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Regul8ricese autoriz¡ción de Cometido funcio¡ario a don PABLO ROMERO
PALMA, por haber realizado actividad señalada en letra a) de los "vistos".-

2,- Por tal motivo otorgase anticlpo Viatico Pa¡cial equivalente a.l 40% po! el dia
17.10.2022 más gastos de traslado por un monto de S 50.000 pesos (cincuenta mil pesos) de los cuales debenin rendir cuenta-

3.- Comuniquese a la Dirección de Administración y Finanzas para la cancelación del
benelicio conespondiente.-

0r -004-006-001
vigente.

4.- Los ga§os que demande el presente Decreto serán con ca¡go a los Ítems 215-21-
"Comisión de Servicio en el País Personal Planta" y 215-22-08-007 Pasajes, Fletes y Bodegaje del Presupuesto municipal
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